
REHACER PARTICION*2020-166 

CTE: MIGUEL ANGEL FERNANDEZ  

Secretaria: A despacho del señor juez informándole que la parte demandante no 

ha cumplido con los requerimientos descritos en el auto 956 de Septiembre 17 de 

2020.  

 

 

 Auto 1099 

                 Juzgado Cuarto familia de Oralidad  

              Santiago de Cali, Junio veinticinco de dos mil veintiuno  

 

Atendiendo al precedente informe de secretaria y teniendo en cuenta que la parte 

demandante desde Octubre de 2020 no allegó el poder requerido para intervenir 

en la solicitud que pretende rehacer la partición de los relictos de Miguel Angel 

Fernández Cabrera, ni aporto las direcciones electrónicas y-o físicas de los 

herederos reconocidos en el proceso de sucesión de Miguel Ángel Fernández 

Cabrera, en consecuencia, se dispone: 

  

Conceder a la parte demandante el termino de treinta (30) días para que cumpla 

con lo pedido en el auto 956 de Septiembre 17 de 2020, so pena de decretarse el 

desistimiento tácito (artículo 317 del CGP). 

 

Notifíquese. 

 

  

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 
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